
 
ORDEN Nº: 3694/2018 
 
FECHA:   4 de octubre de 2018  

  
EL CONSEJERO 

P.D. Orden 11634/2012, 27 noviembre, (BOCM 03-12-12) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 

Fdo.: Alfonso González Hermoso de Mendoza 

 

 Comunidad de Madrid 
 
 

 
 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN  E INVESTIGACIÓN. 

 
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 

 
 

Doc.:   
Exp.:SCONVO/2018/0000171556 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación 

 

DISPONGO 
 

ORDEN  
NÚMERO C-322O-012-18 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios titulado VIAJE CULTURA DE LOS 

ALUMNOS QUE HAN OBTENIDO PREMIO EXTRAORDINARIO DE EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA 

CURSO 2017-2018, promovido por la DIRECCIÓN GENERAL DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO cuyo presupuesto 

base de licitación asciende a 25.000,00 euros (IVA incluido) justificándose su necesidad por los siguientes motivos:  

 

La Orden 2322/2018, de 25 de junio, de la Consejería de Educación e Investigación, por la que se convocan los premios 

extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid correspondientes al año académico 2017-

2018, concreta las condiciones de la citada convocatoria, entre ellas que “el premio consistirá en una dotación económica de 

1.000 euros, que serán transferidos a la cuenta bancaria del alumno, y en un viaje de carácter cultural, que se realizará a 

través de la entidad colaboradora […]” (artículo 4.1) 

 

Para cumplir con este objetivo la Dirección General de Becas y Ayudas al Estudio de la Comunidad de Madrid no cuenta con 

medios personales adecuados y suficientes, dadas las características técnicas de las mismas, por lo que se hace necesaria 

la contratación de una empresa que posea los medios materiales y personales suficientes para la ejecución del objeto del 

contrato.  
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